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VUMSURAHOE , CIULRO DE Abla du. Cardo DE Ls PEREIRA A DEL 

República del Ecuadola 1 dis (unes Sietele Eneroa 

del «Ae dos mil ochaz ante mia Doctor Jorge Ruiz Aldbán, Notario 

Pública de este cantón comperecen a dle celebración y Suscripr" 

cién de da presente Escritura 108 EEÑCONES LUIS DOMINGO ROMANO 

VAYAS Y LUIGI ANTONIO ROMANO DIVISEK, portadores de sue Cédulas 

de Ciudadania mmeras 13d > iaudibódácij En SUS FEespecor 

tivaz calidadez de PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 

ACERIAS ROMANO S.ñA., coma do. acreditan con los nombraenientos 

que 1inmecribtas: legalizados se epreden a la presente Escritura 

coma. fabilitanteza   sa debidamente  Taciltados por mandato 

eztatutar io; ademñmás aculoricados por da diinta General Univer 

sad de Socionistas de la MeENCiONada COmMDanis que asi m1ish0 Se 

incorpora a esta Escritura para mi plena 
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conetanciaj los 

y comparecientes  s0n de estado civ11 
Y 

CASE cdi , ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados: en esta miemé ciudad, legalmente 

Capdacez paña Obliger 

  

Contratar, dicen quie tienen a bien 

elevar a dea cetegoriía de Escritura Publica el contenido de la 

siguiente minute:o SEROR NOTARIO: En el Fegistro de Escrituras 

Públicas E El. CAPO, Exfs 

  

insertar una de ía que conste da 

RESCILIACION de una  Escraitara Publicas CONVERSION PE  SUCRES A 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y ELEVYACION DEL VALOR 

NOMINAL DE 1AS ACCIONES, El. AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, LA 

FIJACION DEL: - HUEVO MONTO DEL. CAPITAL AUTORIZADO Y —REFGRIMA AL 

ESTATUTO de oa uciedad minas, 2d encia de laz        siguientes



    

estipulaciones: PRIMERA. CLOMFARECIENTES:-  Comparecen sd 

  

otorganiente y Euscripcaron de ratura  Fuúublica dos 

  

señores LUIS DOMINGO ROMANO VAYAS Y LUIGT EMRNTONIO ROMANO 

DIVISEK, en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente 

General, de la COMPÁARIA ACERIAS ROMANO SS...  Ccomforasz se 

UE E E campa rñan coma documen Caos 

  

infiere de du nambramientea 

dopbidildiar 

  

Oi ECU La     habilitantes. CON ABEAEN 

  

dos en Ambato, mayores de edad, legalmente 0 para contra 

tar y  obligeree.,” SEGUNDA:—  ANTECEDENTES.-— UNO.— La COMPARIA 

  

ACERTIAS ROMANO —S.A.s se cometituyd com demicidia. em el Cantón 

Ambato, PFrovincia de — Tuncgiairainias con un Capital de QUINIENTOS 

MIL SUCAES, mediante Escritura Fública Otorgede ate el Noterio 

Tercera del Cantéán Ambata, el veinticuatro de Junio de mil 

novecientos oehenta y tres. inscrita en elo Registro Mercantal 

del Cantón fmbato, bajo el núsero doscientos doce (212), el uno 

de fgosto de mil novecientos ochenta y tres.- DOS .-  MHediante 

del Cantón 

  

Escritura Pública otorgada ante el Notario Vera 

fimbato, el seis de Dctubre de mid novecientos ochenta y siete, 

el Li
 inecrita en eto Registro Hercantii del Cantón Aamsbata, Daz 

máimeroa trescientos ochenta (380), el siete de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y siete, la Lompanida amar Os Ena capital E 

dos miilones de —sucres y Fefcrmó su sstatltloaso TRES.- Hediante 

escritaca pública ataorgade ente ei Notario lercero delo cantan 

Ambato, el tres de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, 

inscrita en elo Registro Hercantaii delo cantan ambato, bajo el 
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miimera doscientos ochenta y nueve (28%), el quince de Agosto de 

mil novecientos noventa y cuatro, da  Lomiaeñnaida america 

capital o muscrito a cinco millones de SUCres, Y Feformó sl É 

    CUATRO.-— Hediante ritura Publica otorgada ante el 

Motariao Tercera del Cantén 

  

vs, el ocho de Febrero del año 

dos mil, inscrita en el 

  

añlra Her cantilo del Cantón fmbato, 

ba3o0 el numero ochenta y dos (82), el ocho de marzo del año dos 

mil, da Compañia —imenta su 

  

A veinte millones de 

   
SUCres, y FETOTMÓ El Y cstatilaa 

  

acínialdmente equivale 

á ochocientos dólares de (102: Es    de América.” 

CINCO. Mediante 

  

el Hotario rá purdica  Otorgade ante 

Tera     dea at 

  

gi siete de Marzo del dos mil siete,   la Compañaid po Edema y Ed A a 

  

areereión del Capital de 

      de mérida, elevar el 
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dunta GDenerad UL sversal E ALAN 

  

de la Compañia, legal 

mete retinada el uno de Agosto del dos mil siete, resoivió por   

  

  
vanidad s MEJar 14m E Te 

  

nes que dieron crigen 

    

cratira 

  

adi en El mineral proxima. ante” 

A ás ejer 15 efecíao dle escritura pública 

      Lai LEA 

  

A 

  

ei siete de 

Harzo del dos mii siete,     leido cimivertir su > 

capitel de Eucres     de ia E de uva de Améra 

 



elevar el valor nominal de laz acciones, «mentar el capital 

stecrita, e fijar el nueva mento del capital autoricado Y refor” 

mar el estatuto, tada da cuel consta en ed mota y en elo cuadro 

de suscripción y page del capital, que también es parte del 

acta, Y que se protocolizan coma dacusentos habilitantes.” 

TERCERA.  —RESCILIACIOÓN DE LA ESCRITURA FUBLICA DE CONVERSION 

DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLRES DE 1£0S ESTADOS UNIDOS DE AMERI-— 

CA, ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL NUEVO  —MONTO DEL CAPITAL AUTORI- 

ZADO Y REFORMAS AL ESTATUTO. Lon estos antecedentes, duos 

señores LUIS DOMINGO ROMANO VAYAS Y LUIGI ANTONIO ROMANO 

DIVISEK, en sue respectivas calidades de rRESIDEMTE Y GERENTE 

GENERAL de da Compañia ACERIAS ROMANO Sh, acatando las 

resolaciones adoptadas en da dunta General liniverssl] de Áácclo- 

nistas de la Compañia, legalmente reunida el uno de agosto del 

dos mil siete, proc cera la MESCALARI1C81 Yao ETT Cid ER CUENCAR a 

dejan totalmente sin efecto, Ja escritura quáibdlaca de conversión 

delo capital de zucrez  = dolares de iz Estados  lnaidos de 

América, elevación del valor nominal de laz acolonmes, suamento 

de Cmápataia Pijación elo 5uigvc momias Caen l capital autorizado y 

reformas al estatuto, otorgada ente. el Hotarioa Jercero del 

Canton Embato, el siete de Marzo del dos mil siete.- De tomará 

nota de esta reeciliación en la matriz de da referida escritura 

edoartactdo mil setecientos veinta- 

  

pablics, conTorme da ordena 

    
ccuatro  (1é241. del Codigo. Clvit.c CUARTA. COMVERSION DEL
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    CAPITAL SUSCRITO DE SUERES ff DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, ELEVACION DEL — VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO 

DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL NUEVO MONTO DEL CAPITAL 

SUTORIZADO Y REFORMAS AL ESTATUTO.— (En ciunpiáimienta de das 

resoluciones adoptadas por da  dunta  beneral Universal de 

accionistas celebrada el uno de agosto del dos mil siete, los 
A 

ye 
comparecientes, en sue respecivas calidades de PRESIDENTE 

GENERAL GENERE. de da Lompañsa ACERIAS ROMBNO S.ñ.s declaran 

UNO: CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO DE SUCRES A DOLARES DE LOS 

  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. e culiar Cer el capitel suscrito 

de sucres a dólares de dos retedos  linidos de América, Aa la      
  

paridad de cedinticinoo ido Elucress o puro Cada dólar."  DOS.-— 
>=" 

ncunanal de las acciones e dá stuama de un dólar de los Estados 

línidozsz de fmérica cada una. TRES. AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRI— 
A A —_—_—————— 

TD. e aimenta e€s capotal muscrita de Ja Compañias, en la suma 
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de CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UMIDOS DE AMERICA (+ 49,200), mediante la emisión de cuarenta y 

nueve milo doscientas Mieyaz acciones ordinarias Y nomñminativas 

de un délar de los Estados Unido: de mérida Cada WMA, unen TO 

   

  

que se paga Totalmente "ER HUERARId!., er ias cantidades Y 

prapordianes detallz=des en el cusdro de stescrigción Y pago del 

amento de capital que ee parie dei Acta de la Junta General 

linaversad de rocitmistasz, el uno de agosto del dos mil siete, 

Qué E Ano paa como documento hanilitante. Ferfeccionado el   
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aumento, el capital suscrito asciende a La SLU de  CIMCUENTA 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA —(USD.50,000=, 

dividido en cincuenta mid acciones crdinarias Y nominativas 

cuya vaetlor nominal es el Ge us delaesr de Joz Estados nidos de 

América cada ima.  CUATRB.- FIJACIÓN —DEL NUEVO MONTO DEL 

CAPITAL AUTORIZADO.— De Tija el nuevo monta delo caquid tado eadbordo 

zado en dla suma de CIEN MIL. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD. 100,000).  —CINCOD.— REFORMAS AL ESTATUTO.-— En 

armonia con da resuelto en lía dunta General iinlversal de ocio” 

do niztas del uno de Agosto del dos mil siete, se declaran refor” 

máados el ertiícuioa cinca y das ditlerasd Ti, g) “o ji del Articulo 

wedrte del estatuto, dla nisfoz QUE EN «delante, dirán PAR— 

TICULO CINCO.-— CAPITAL  ALTFORIZADO Y CAFITAL —SUSCRITO.-— El 

capitel autorizado de la Compañia ese de CIEN MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD.100.000J.— Elo capital suscrito 

de da Compañia es de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 50.000), dividida en CINCUENTA MIL 

(50.000) ACCIONES Ordinarias y MNominativas, mio valor nominal 

es ei de un dólar de dose Estados Unidos de América Cada LIA.“ 

Las acciones se  —mMminerarán del MLMEeTa anida E Adelante. DE 

padrén contTerir  Citudoz pur ei Mmimert de ACO1ONES Gue Cada 

accionista solicitare".c be retarman 10€ liUeradles Tia 3 e J)a 

del ARTICULO VEINTE del estatuto, que se refieren a loz deberes 

vo atrilimiciones del Directorios 0% Mismo dqié. en adelante 

    
diránie "PJ. Autorizer o dla compra, Ebesjenación, Operaciones  (     

7 

  

     



     

    

N
O
T
A
R
I
O
 

  

DOCTOR 

00 04 

   
Mmegocios y en general todo acto a contrate relativo a bienes 

muebles de la Compañia, cuando Eu monto 6. cusntia exceda de 

TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (+ 3,000); 

q). futorizar previamente las Operaciones crediticias de la 

Compañia, cuando su monto a cuentila  Exceda de TRES MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD.2,000)53  3).— Autorizar 

cualguier Fianza, gerantia 0 svéet Gue deba otorger la Compañias 

cuando su monta a cusntis Exceda de TRES MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UMIDOS DE AMERICA (USD. 3,000)".— QUINTA. -— DECLARACIO- 

NES. Los. COmpareclendkez, ep Blas: Fezpectivaz Calidades de 

  

Presidente y Gerente General de da Compañia ACERIAS ROMANO 

S.ñes Gdeciarana ajo. PUT aan 0, loo s=3cquadlenbezo a) (Que el 

Capitel suscrito en el aumente de capital anterico se encuentra 

3 
totalmente pacqedaos b) Chi 4 capital =azcrita eo El presente 

aumento esta correctamente  antegrado Y qué los aportes en 
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TRUE TEO Pier Anaresadcio dl la Lina chido Riad. debidamente 

contabilizados." 0) Úlutie toda do Aaccacads sNecriben el 

  

Aumento s0n de Daciimalidad eleasloianar Yao d) Che a da presen” 

ma tiene contratos cu el Estado ni con 

  

te Techa, da Coma 

ningun ce laz entidealdes del sector publico.  BEXTA.- CUANTIA.-— 

La cuentia de esta Escritura equivale e CUARENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. -— SEPTIMA, — 

  

PETICIÓN AL SERUR NOTARIO .— mor. HOTArio, sOteponer y 

  

agregar das demás Tormadiad: la plena validez 

  

de ESTE: AMS io. Pare rua: arado tez Gu. ro DELJFREDDY       
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GA (5    
bl al, MARMES DR AN PRCATURAS PUBLICAS DE VRITR Y CUATRO DEN (rn 

JUÑIU DE MIL NUVEUIE“TUS UCHESTA Y TRES¿Y SIATIDE Di EWFRO DEL AÑO 

Dug ¿IB ULEO, UBLEBRADAS ANTE MU,TOMB DEBIDA MUTA AJERCA DR LA RBSO- 

LUCION MUMRUIOB.A DIC .O13 DE LA SENORA INTENDENTA DE CUMPAÑIAS DE 

AJBATO,PUK La CUAL APRUEBA LA CUNVERSIUN DE SUCRES 4 DULARES DE LOS 

ESTADOS VAiDUA DE AMERIÍCA,LA ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS AC 

GIUMES, EL AUMENTO DÉ Lay ») SUSCRITO KA FIJAGIÚN DEL MURBVO PUNTO DEL 

MA NEL ESTATDTO DE LA COMPAÑIA FAOBRIAS     

   

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura de CONVERSION 
DE SUCRES A DOLARES, ELEVACION DEL VALOR NOMINAL 

DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL, y REFORMA DEL 

ESTATUTO, juntamente con la Resolución N” 08.A.DIC.013 de la 
Intendencia de Compañías de Ambato, de Enero 15 del 2.008, bajo el 
número Veinticinco (025) del Registro Mercantil, se anotó con el 

número 0455 del Libro Repertorio. Di cumplimiento a la disposición 
constante en el Artículo Tercero de dicha Resolución.- Certifico que al 

margen de la inscripción N* 0212 de Agosto 01 de 1.983, tome nota de 
lo indicado en la presente Escritura.- Queda archivada una copia, las 

demás fueron devueltas.- Ambato Enero 23 del 2,008.- 

       DR. HE PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
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Ambato, 44 de Ab 2007 

Señor 

LUIGT ROMANO DIVISERO 
Ciudad. ] de 

“ Déerais consideraciones” “o. . l y 

“> “Má cumple cominucadr a Usted que la Junta Ciénerat de acciónistas de la 
Compañía ACERÍAS ROMANO" S.A cú sesión celebrada el 23 de bol 2007, 
desiano a Usted para que ocupe el <aqo de Gerente Geueral de la Sociedad, 
sus derechos y almbiciones están determinados en el Art No. 26 de los 
estalulos, COMES poniente Ejercas da Mepreseniación Led al de la Compañía, 

tanto en actos judiciales como en extrajudiciales 5 para: dos años. 

La Compañia se considuyo 2 Ambato, ¡Mediante esciílura Fublica del 24 de 
Junio de 1983, celebrada ante el Notario Tercero del Cantón Ambato, aprobada 
mediante resolución de la Superímtendencia de Compañías No. 12576. del 22 
de Juho de 1983, eimmscrtos dichos msbtamenios en el Registro Mercantil del 
Cantón Ambato bajo el No. 412 el primero de Agosto de ¡933 

Muy Atentar Me. 

  

        
  

     
  

  

PRESID E E 

Áceplo el cargó para el cual ha sido destanado 

LUIGI ROMANO SS 

Se posestono ante mi el a. t: igl Romano istsek, del cargo de Gerente 
ieneral de la 1 compania A ERP. ROMANO SA, EN AMBATO, ALOS 23 
días de Abril del “007 

Muy Atentamente E 

E. 
a E SGÓN _S 

Gundi nr 

-. - LL =_ 

15 DOMINGO ROMAROG 

PRESIDENTE 

NOMBRE Y APELLIDOS LU AMONIO ROMANO DIVISEK E 
No. CELULA OE ADERNTIDAD 60116646 Í E 
HMHAFPASSRIDÍ AF
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Razon: Queda ISCrtO cana Pe o, 

el presente nombramiento an el Registro Mercantil A Me 

2 3 ABR 2007 
EL AA 

Ambato 

   

  

   
ISTRADOR MERCANTH. ENCA

RGALA) 

sazoN” ER MEL Y EXACTA PUTOCU NOMBRAMIENTO URIGINAL QUE 

KEPUSA EN LUS ARCH] VUS DE La CUMPAÑAA, DE MI REPRESENTACIOUN, -OER- 

7 
LUiG1 RUMANO DIVISEK 

Tirlco,- 

  

ACERIAS ROMANO SA: 
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hora de o Fax: 593 - 3 - 2850484 
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La 

Pmbalo, 22 de abi del ¿00 
tn 

conor 

Liuts DOMINGO ROMANO 

cuidad. - 

De ras consideraciones 

ble <ataple Comunista y Loles DN la 2 faolidial Lo Acalumistas de la 

Compañía ACESIAS TuNdalbo A són cajafiada el 24 de abril del 

2067, desiaña a Usiad para qe ocupe elzafqo de Presidente de la Sociedad, 
derechos y aiñnibucines están Gelennmmadas en er AyL Ho. ¿4 de los estatutos, 
corespondiendale puscipalivenie sapragar al Sesente cineral en Ausencia O 
imposiénlidad de actuar de este. por elHempeo de dos 3ñ05 

  

La compañía 56 conslituyo en Ambas, mestante escritura Publica del 24 de 
dino de 93, “ksliada, anto Aa fNotano ferrer) «detfo Cantón Ambato, 
aprobada mediayta Ttesolus ión de da Suúperiitendencia de Compañías No. 
27h, del 22 qé Junto de Sede Is: tos chos nsirumentos en el Registro 

Mercariti del Canton Ánimalo bá 0 estrio ¿13 al primero de Agosto de 1983. 

ye 
/lestl PB DIS ” 

ÉUIGÍ ROMANO DIVISEÑ 
GERENTE GENERAL 

Acento el cargo para el cial he sido destinado 

   
ánia nante 

uy Alentamente    
MA riasi Ar IC iásia Fs 7 Se  vosesino e” e Luis Bonino Romano del car 9o de Presidente de dd Lotipadla ALTIAA SS CIOANARO 54 En Alibai o , 2 , - AA a il ES ds 
Abd AO aio, «ks ¿dias del mes de 

   

ly 

eminente 

bee da LL 
LUIGI ROMANO DIISEK 

  

GERENTE GEMERAJ 
MOMBRES Y APFLE AS iia 4 o 
No. CEDULA DE Den ia OT ¡MANO VAYAS NACIONALICAD



“AZUN, ES FLEL Y EXACTA, FUTUCUP]A DEL NOMBRAMIENTO ORI- 

DE La COMPAÑIA DE MI      GiMal QUE SE HALLA EN Loy CH1 VO 

KEPRESEN TaCION, -CERTÍL 1cu. - 

Ma 7 
— 

LUIG1 KOMANU D1VISEK 

GEKENTE GENPLAL-SECKETARIO, — 

  

ACERIAS ROMANO S.A: 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA 

ACERIAS ROMANO 53. A. 

En la ciudad de Ámbato, Provincia de Tungurahua, al primer día del mes de agosto 
del año dos mil siete, a fas quínce horas, en la sede social de la compañía ACERIAS 

ROMANO $. Á.,, ubicada en la Panamericana Norte km. 1 4 0, se encuentran 
presentes los siguientes accionistas: Luis Domingo Romano Vayas, propistaria de 
18.760 acciones, Ludmila Romano Divisek, propietaria de 620 acciones; Gieconda 
Ramano Divisek, propietaria de 310 acciones; y, Palricia Romano Oivisek, propietaria 

. de 310 acciones. Las acciones fienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. Se encuentra también presente el Gerente 
General de la compañía, señor Luigi Antonio Romano Divisek. Por consiguiente, 
encontrándose presente el ciento por ciento del capital pagado de la compañía, de 
conformidad con lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, el señor Luis 

Domingo Romano Vayas, mociona que se constituyan en Junta General Universal de 
Áccionistas, para tralar y pronunciarse sobre los siguientes asuntos: 

4,- DEJAR TOTALMENTE SIN EFECTO TODAS LAS RESOLUCIONES 
"ADOPTADAS EN LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA ACERIAS ROMANO S. A., CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ABRIL 
DEL DOS MIL SIES. 

2.- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA 
PUBLICA DE RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION DEL 
CAPITAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DEL 
CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL NUEVO MONTO DEL — CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA AL ESTATUTO DE LA COMPANIA —ACERIAS 
ROMANO $. A., OTORGADA EN LA NOTARIA TERCERA DEL CANTON AMBATO 
EL SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

3.- CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO DE SUCRES A DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS 
ACCIONES 

4.- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO    
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Dirige la Junta el Presidente de la compañía, señor Luis Domingo Romano Vayas y 
actúa como secretaría el Gerente General, señor Luigi Antonio Romano Divisek. La 

moción de instalarse en Junia General Universal de Accionistas y-el orden del día 

propuesto son aprobados por unanimidad, por lo que el señor Presidente declara 
legalmente instalada ta Junta y dispone que se trate el primer punto del orden del día: 

1.- DEJAR TOTALMENTE SIN EFECTO TODAS LAS RESOLUCIONES 
ADOPTADAS EN LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA ACERIAS ROMANO S. A., CELEBRADA El VEINTIUNO DE ABRIL 
DEI DOS MIL SIES. 

inteniene el Gerente General de la compañía, quien manifiesta que, por razones 

ajenas a la voluntad de los administradores, no se han podido perfeccionar las 

resoluciones adoptadas en la Junta General Universal de Socios celebrada el 
veintiuno del abril del año dos mil seis, por la que €s necesario dejar tolalmente sin 
efecto dichas tesoluciones. El señor Luis Domingo Romano Vayas está de acuerdo 

con la propuesta del Gerente General y la eleva a moción, recibiendo el respaldo de 
todos los accionistas. El señor Presidente la somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas de la compañía ACERIAS 

ROMANO 5. Á. resuelve, por unanimidad, dejar totalmente sin efecto todas las 
resoluciones adoptadas en la Junta General Universal de Accionistas de ta compañía, 
celebrada el veintiuno de abril del año dos mil seis. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto del orden del día: 

2.- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA 
PUBLICA DE RESCILIACION DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION DEL 
CAPITAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DEL 
CAPITAL — SUSCRITO, FIJACION DEL NUEVO MONTO DEL — CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA AL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA  —ACERIAS 
ROMANO $. A., OTORGADA EN LA NOTARÍA TERCERA DEL CANTON AMBATO 
EL SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

Interviene el señor Gerente General, quien manifiesta que luego de la Junta General 

Universal de ÁAccionisias del veintiuno de abril del dos mil seis, el siete de marzo del 

dos mil siete, se suscribió ante el Notario Tercero del cantón Ambato la escritura 

pública de conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
América, elevación del valor nominal de las acciones, aumento del capital suscrito, 

fijación del nuevo monto del capital autorizado y reforma al estatuto de la compañía 
ÁACERIAS ROMANO S. A. por lo que, como consecuencia de la resolución adoptada 
en el punto anterior, es necesaria dejar sín efecto también dicha escritura pública, 
suscribiendo la correspondiente escritura de resciliación. La señora Ludmila Romano 
Divisek está de acuerdo con la propuesta del Gerente General y la eleva a moción, 
recibiendo el respaldo de todos los accionistas. El señor Presidente la somete a 
votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas de la compañía ACERÍAS 
ROMANO $. A. resuelve, por unanimidad, autorizar al Presidente y al Gerente General 

de la compañía para que suscriban la escritura pública de resciliación de la escritura
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conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

elevación del valor nominal de las acciones, aumento del capital suscrito, fijación del 
nuevo manto del capital aulorizado y reforma al estaluto de la compañia ACERIAS 

ROMANO 5. A., olorgada ante el Notario Tercero del cantón Ambato el siete de marzo 
del dos mil siete. : 

El señor Presidente dispone que se itate el siguiente punto del orden del día: 

3.- CONVERSION DEI CAPITAL SUSCRITO DE SUCRES A DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 
ACCIONES 

interviene el señor Gerente General, quien manifiesta que en el estatuto de la 

compañía el capital susciíito consta todavía expresado en sucres, y lo mismo ocurre 
con el valor nominal de las acciones, cuyo valor actualmente equivale a cuatro 
centavos de dólar, por lo que sugiere que esta Junta resuelva la conversión expresa 
del capital de sucres a dólares y la elevación del valor nominal de las acciones a un 
dólar. La accionista Ludmila Romano Divisek está de acuerdo con la propuesta y la 
eleva a moción, recibiendo el respaldo de todos los accionistas. El señor Presidente 

somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La dunta General Universal de Accionistas de la compañia AÁCERIAS 

ROMANO 5. A. resuelve, por unanimidad, convertir el capital de sucres a dólares de 
los Estados Unidos de América, ala paridad de veinticinco mil sucres por cada dólar, y 

elevar el valor nominal de las acciones a la suma de un dólar de los Estados Unidos 
de Ámética cada una. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

4.- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 

El señor Gerente General expone que es conveniente para la compañia aumentar el 

capital suscrito, para folalecerla financieramente, por lo que propone que se aumente 
el capital en la suma de cuarenta y nueve mil doscientos dólares, aumento que será 
pagado capitalizando la cuenta “NUMERARIO”. Interviene el señor Luis Domingo 
Romano Vayas, quien manifiesta que está de acuerdo con la propuesta, para lo cual 
presenta un cuadro de suscripción y pago del aumento de capital, en donde consta la 
descripción de la forma de pago del aumento: el señor Luis Domingo Romano Vayas 

aclara que la aprobación del aumento de capital en los términos propuestos, implica 
que él renuncia al derecho preferente para aumentar el capital en la proporción que les 

corresponde a los actuales accionistas. La señora Patricia Romano Divisek está de 

acuerdo con la propuesta y la eleva a moción, recibiendo el respaldo de todos los 

accionistas. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve:
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RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Accionistas de la compañía ACERIAS 
ROMANO 5. AÁ., resuelve por unanimidad, aumentar el capital suscrito de la 
compañía en la suma de CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aumento que se pagará capitalizando Ja 
cuenta HNUMERARIO", en las cantidades y proporciones que constan en el cuadro de 
suscripción y pago del aumento de capital adjunto, cuadro que también se aprueba y 

forma parte integrante de esta acta; perfeccionado el aumento, el capital suscrito 
asciende a la suma de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, dividido en cincuenta mil acciones ordinarias y naminalivas de un dólar 

cada una. 5e deja expresa constancia de que el accionista Luis Domingo Romano 
Vayas renuncia a su derecho preferente para aumentar el capital en la proporción que 

le comesponde. Todos los accionistas están de acuerdo con la cantidad de acciones y 

la proporción del capital suscrito que les corresponderá luego de perfeccionado e) 
trámite de aumento de capital. 

El señor Presidente dispone se trate el tercer punto: 

5.- FIJAR EL NUEVO MONTO DEL CAPITAL AUTORIZADO. 

Interviene el señor Luis Momingo Romano Vayas y mociana que se fije el monto del 

capital autorizado en la suma de cien mil dólares de los Estados Unidos de América, 
equivalente al doble del capital suscrito. La moción es apoyada por todos los 
accionistas. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Accionistas de la compañia ACERIAS 
ROMANO 5. A.. resuelve por unanimidad, fijar el monto del capital autorizado de la 
compañia en la suma de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

Agotado el punto, el señor Presidente dispone se trate el siguiente: 

6.- REFORMAS AL ESTATUTO. 

Interviene el señor Gerente General, guien manifiesta que como consecuencia de las 
resoluciones adoptadas en los puntos anteriores, es necesario reformar el artículo 

cinta del estatuto, pera que se debería también reformar los literales f, g) y j) del 
artículo veinte del estatuto, el cual contiene cuantías infimas para operaciones 
comerciales, creditos y contratos, cuantías sobre las cuales el Gerente General tiene 

que pedir autorización previa al Directorio, lo cual dificulta el manejo administrativo y 
financiero de la compañía; propone que se eleve el monto hasta el cua) puede actuar 

el Gerente General a la suma de tres mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD. 3.000.00). El señor Luis Domingo Romano Vayas está de acuerdo con la 

propuesta, por lo que eleva a moción, la misma que es apoyada por todos los 

accionistas. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve:
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RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Accionistas de ACERIAS ROMANO 5. Á.. 

resuzlve pot unanimidad, reformar el artículo cinco del estatuto, el mismo que en adelante 
dirá: : 

"ARTICULO CINCO- CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO- El capital 

autorizado de la compañía es de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD. 100.000) El capital suscilo de la compañía es de CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 50.000), dividido: en 

CINCUENTA MIL (50.000) acciones ordinanas y nominalb/as, cuyo valor nominal es el de 
un dólar de los Estados Unidos de Ámerica cada una. Las acciones se numerarán del 

número uno en adelaníe. Se podrán conferir títulos por el número de acciones que cada 

accionista solicilare”. 

Se refoman los literales Y, y y y del ARTÍCULO VENTE del estatuto, que se refieren a las 
ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO. titerates que en adelante dirán: f).- 

Autosizar la compra, enajenación, operaciones e negacias y en general lado acto o contrato 

relativo a bienes muebles de la compañía, cuando su monto o cuantía exceda de TRES MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS De AMERICA (USD. 3000.00); g)- Autorizar 

previamente las operaciones crediticias de la corapañía, cuando su monto o cuantía exceda 

de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USO. 3.000,00); j) - 

Autorizar cualquier fianza, garantía o aval que deba otorgar la compañía, cuando su monto 

a cuantia exceda de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

¿USO 3000.00). 

Sin tener olto asunto que tratar, el señof Presidente dispone un ieceso de veinte minutos 
para la elaboración del acta. Concluido el teceso, se feinstala la Junta con los mismos 

asistentes y se ordena que ze rate el úllimo punta del arden del dia: 

¡- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

Por Secretaria se lee el acta. Concluida la fechura. la señora Pabicia Romano Divisek 

imociona que se la apruebe, moción que es apoyada por todos tos accionistas. La Junta 

resuelva:
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RESOLUCION: La Junta General 1 Jniversal de Accionistas resuelve, por unanimidad, aprobar el acta sin modificaciones. 

La Junta concluye a las ez > treinta minutos. 

Scúis Domi 

p Mco qué 

ng o Vayas 

ACCHINISTA - PRESIDENTE 

Luigi Romano Divisek 

SECRETARIO - GERENTE GENERAL 

  

o Prónaida Rocca” 
Geoconda Romano Divisek ACCIONISTA ACCIONISTA 

Cabucia dorraio 
Patricia Romano Divisek 
ACCIONISTA 
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CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

DE LA COMPAFÍÍA ACERIAS "ROMAHO" S.A. 
(Aprobado por la Junta General liniversal de Áccioristas del 1 de Ágosto de ¿0071 

¡ Expresado en dolares de los Estados Unidos de America 
  

ACCIONISTAS CAPITAL ¿CCIONES 
| TOTALES | S3TuUáL 

LUIS DOMINGO 7304 30, 9993.601 
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